
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

  

Facatativá, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Expediente No.:   25269333300320170006200 

 Demandante:   GIOVANNI RONCANCIO REINOSO 

 Demandado:  NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

 Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho.  

  
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que eleva el memorialista y atendiendo que 

se acredita que el extremo demandado constituyó el título de depósito 

judicial a nombre de este Despacho Judicial y para el presente expediente, 

en virtud de la ordenado en la sentencia instancia, ordénase la entrega de 

las sumas que este representa en favor de la parte demandante a través 

de su apoderado judicial con facultades para recibir. 

 

Por secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias de 

rigor.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _13   _ de 

fecha: _12 de julio de 2023   ____ a las 8:00 a.m. En constancia 

firma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA  

 

Firmado Por:

Paola Andrea Bejarano Erazo

Juez Circuito



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1258060d59520ba9abc4a9e1046ac3777e5b9270741853263117355d80a3eb68

Documento generado en 11/07/2023 04:27:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


